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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN HCU-UEA-190-UEA-2020 

 

El Honorable Consejo Universitario de la Universidad Estatal Amazónica, en 

Sesión Extraordinaria II, 7 de octubre de 2020, en el segundo punto del orden 

del día:  

 

2. Ratificación de la vigencia del "Instructivo especial para el desarrollo de las 
actividades académicas de las carreras de grado en la modalidad presencial 

empleando herramientas pedagógicas utilizadas en educación modalidad en 

línea y virtual en la UEA" para el periodo académico ordinario 2020-2021, 
conforme el pedido formulado por el Dr. David Sancho PhD. Vicerrector 

Académico, mediante el oficio No. UEA-VACD-2020-0106-OFI. 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Estatal Amazónica es una universidad pública, que fue 

creada por el Congreso Nacional mediante ley N. 2002-85, promulgada en el 

registro oficial N.º 686 del 18 de octubre de 2002, y reformada en la ley 0, 

publicada en el registro oficial N.º 768 del 3 de junio de 2016. Es una universidad 

pública del Sistema de Educación Superior que se rige por la Constitución y 

Leyes de la República del Ecuador y demás normativa que rige el Sistema de 

Educación Superior; 

 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El 

Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 

académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 

régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución (...)”; 

 

Que el artículo 11 numerales 3 y 5 de la Constitución de la República del 

Ecuador, determina: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 

principios: (…)  3.  Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en 

los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e 

inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, 

administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte (…) 5. En materia de 

derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 

administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que 

más favorezcan su efectiva vigencia (…)”; 
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Que, el artículo 26 de la Norma Suprema, establece: “La educación es un derecho 

de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 

Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión 

estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para 

el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 

responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 

 

Que, el artículo 164 de la Norma Fundamental, expresa: “La Presidenta o 

presidente de la República del Ecuador podrá decretar el estado de excepción en 

todo el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado 

internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre 

natural. La declaración de estado de excepción no interrumpirá las actividades 

de las funciones del Estado (…)”; 

 

Que, el artículo 353 de la Carta Magna, señala: “El sistema de educación superior 

se regirá por:  1.  Un organismo público de planificación, regulación y 

coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con 

la Función Ejecutiva (…)”; 

 

Que, el artículo 389 de la Norma Constitucional, manifiesta: “El estado protegerá 

a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de 

los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 

la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 

sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de 

vulnerabilidad (…)”; 

 

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: “El 

derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de 

oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una 

formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y 

de excelencia (…)”; 

 

Que, el artículo 5 de la LOES, determina: “Son derechos de las y los estudiantes 

los siguientes:  a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin 

discriminación conforme sus méritos académicos (…)”; 

 

Que, el artículo 166 de la referida Ley, expresa: “El Consejo de Educación 

Superior es el organismo de derecho público con personería jurídica, patrimonio 

propio e independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su 

cargo la planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación 
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Superior, y la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la 

sociedad ecuatoriana (…)”; 

 

Que, el artículo 169 literales n) y r) de la LOES, determina: “Son atribuciones y 

deberes del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (…) n) 

Monitorear el cumplimiento de los aspectos académicos y jurídicos de las 

Instituciones de Educación Superior (…) r) Las demás atribuciones establecidas 

en esta ley y las que requiera para el ejercicio de sus funciones en el marco de la 

Constitución y la Ley”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, de 11 de marzo de 2020, la 

Ministra de Salud Pública declaró el estado de emergencia sanitaria para impedir 

la propagación del Coronavirus COVID-19; 

 

Que, a través de Decreto Ejecutivo No. 1017, de 16 de marzo de 2020, el 

Presidente de la República del Ecuador decretó “(…)  el  estado  de  excepción  

por  calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 

confirmados y la declaratoria de pandemia  de COVID-19 por parte  de la 

Organización Mundial de la Salud, que representan  un alto riesgo de contagio 

para toda la ciudadanía y generan  afectación a los derechos a la salud y 

convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la situación de emergencia  

sanitaria  para  garantizar los derechos de las personas ante la inminente 

presencia del virus COVID-19 en Ecuador (…)”; 

 

Que,  a  través  de  Resolución  RPC-SE-03-No.046-2020,  de  25  de  marzo  de  

2020,  el Pleno del Consejo  de  Educación  Superior (CES)  expidió  la  Normativa 

transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de 

Educación  Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia 

sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, reformada mediante 

Resoluciones RPC-SE-04-No.056-2020 y RPC-SO-012-No.238-2020, de 30 de 

abril de 2020 y 06 de mayo de 2020, respectivamente; 

 

Que, mediante Resolución signada con el No. UEA-106-2020 de 13 de mayo de 

2020, se expidió INSTRUCTIVO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LAS CARRERAS DE GRADO EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL EMPLEANDO HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS 

UTILIZADAS EN EDUCACIÓN MODALIDAD EN LÍNEA Y VIRTUAL EN LA 

UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA; 
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En uso de las atribuciones que le confieren, la Constitución del Ecuador, la Ley 

Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, la normativa expedida por el 

Consejo de Educación Superior,  

 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ratificación de la vigencia del "Instructivo especial para el desarrollo 

de las actividades académicas de las carreras de grado en la modalidad presencial 

empleando herramientas pedagógicas utilizadas en educación modalidad en 

línea y virtual en la UEA" en el periodo académico ordinario 2020-2021, el cual 

se encuentra instrumentado en la Resolución signada con el No. UEA-106-2020 

de 13 de mayo de 2020, expedido por el Honorable Consejo Universitario. 

SEGUNDO.- Notificar a Rectorado, Vicerrectorados Académico y Administrativo,  

TERCERO.- Trasladar a Vicerrectorado Académico para que se dispongan a la 

aplicación  a las unidades académicas correspondientes. 

CUARTO.- Notificar a toda la comunidad universitaria de la Universidad Estatal 

Amazónica a fin de que se aplique conforme lo señalado. 

Dado y firmado en la ciudad de Puyo, a los 7 días del mes de octubre de 2020. 

 

 

 

 

 

Dra. Ruth Irene Arias Gutiérrez, PhD. 

RECTORA 

PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA 

 

 

 

 

Dr. William Núñez Chávez, MSc. 

SECRETARIO GENERAL DE LA UEA 
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